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1 . Comunidad Autónoma

4 . Anuncios

Consejería de Presidencia

496 Declarado desierto el concurso de méritos
para cubrir en propiedad dos plazas de mé-

dicos adjuntos del Servicio de U.C.I ., por Resolu-
ción de esta Consejería de Presidencia número 324,
y fecha 9 de mayo del año en curso, se pone en co-
nocimiento de los aspirantes admitidos al concur-
so-oposición libre supletorio que, de conformidad
con lo establecido en la normativa vigente, el día
29 de junio del año en curso se celebrará el sorteo
público para determinar el orden de actuación, a
las 10 de la mañana .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 18 de junio de 1984 .-El consejero de
Presidencia, José Méndez Espino.

Consejería de Cultura y Educación

497 En Secretaría General Técnica de esta Con-
sejería quedan expuestas al público, por

plazo de quince días, las actuaciones referentes a
la devolución de fianza definitiva del contrato que
se indica al contratista que se señala .

Contrato: «Instalaciones deportivas en Torre Pa-

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISM O

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

499 A los efectos prevenidos
en el artículo 9Y del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :
Ginés Román Sánchez .
b) Domicilio:
Calle Ifre, s/n ., Mazarrón, Mur-

cia .
c) Lugar de la instalación:
Paraje La Marina, diputación

de Cope, término municipal de
Aguilas .
d) Finalidad:
Ampliación CT para suministro

de energía a regadíos .

checo, 2° fase piscina y vestuarios, pista polidepor-
tiva y vestuarios» .

Contratista: Construcciones Gerardo Hernández,
calle del Barranco, número 1 . 6 .°, Cartagena.

Lo que se publica a efectos de reclamaciones,
que pueden presentarse, dentro del mencionado
plazo, en esta Consejería .

Murcia, 14 de junio de 1984 .-El consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

498 En Secretaría General Técnica de esta Con-
sejería quedan expuestas al público, po r

plazo de quince días, las actuaciones referentes a
la devolución de fianza definitiva del contrato que
se indica al contratista que se señala ,

Contrato : «Terminación de dos pistas de tenis
en Totana» .

Contratista: Construcciones y Aislamientos,
S . A. (CYASA), calle Reina Doña Violante, s/n .,
Murcia .

Lo que se publica a efectos de reclamaciones,
que pueden presentarse, dentro del mencionado pla-
zo, en esta Consejería .

Murcia, 14 de junio de 1984.-El consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

e) Características :
Ampliación de centro de trans

formación de tipo interior de 100
a 200 KVA, relación de transfor-
mación 20.000/398-230 V .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
680 .900 pesetas .
h) Expediente n° AT 3 .150 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico Antonio Sega-

do González .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 1 de junio de 1984.-
El director regional de Industria .

5()0 A los efectos prevenidos
en el artículo 9' del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Pascual Hermanos, S . A.

b) Domicilio :
Finca Valsol, carretera Pulpí-

Purias, Km. 5, Lorca .

c) Lugar de la instalación :
Idem.
d) Finalidad:
Sustitución de LAMT por

LSMT .

e) Características :
Sustitución de LAMT por

LSMT con origen en CTI del pe-
ticionario, y finalizará en CTI del
peticionario; tendrá una longitud
de 825 metros, tensión de sumi-
nistro 20 KV, conductores 3(lx
95) mm2 Al EPR.
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f) Procedencia materiales:
Nacional .
g) Presupuesto :
3.394.300 pesetas .
h) Expediente n° AT 3 .395 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico Antonio Sega-

do González .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 6 de junio de 1984 .-
El director regional de Industria .

501 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionarió :
PROVICASA .
b) Domicilio :
Calle Sagunto, 1, 1°, A, Algua-

zas .
c) Lugar de la instalación :
Alguazas, junto a Polideportivo .
d) Finalidad :
Electrificación de 22 viviendas .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en apoyo de entronque deri-

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesc a

503

vación, finaliza en Polideportivo,
CTI «Provicasa», longitud de 90
metros, tensión de 20 KV, con-
ductores Al RSF-1 3P (1 X 95 )
mm2 . El centro de transforma-
ción es intemperie, relación de
transformación 20 KV ± 5% 398/
230 V, potencia de 100 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2.312 .982 pesetas .
h) Expediente n° AT 11 .905 .

i) Técnico autor del proyecto :
Don Alfonso R . García López .

1,0 que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 16 de marzo de 1983 .--
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

502 A los efectos prevenidos
en el artículo 9' del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Comunidad de Propietarios El

Romeral .

BASES de convocatoria de una beca para
colaborar en un trabajo sobre la financia-
ción agraria.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
de la Comunidad Autónoma de Murcia va a empren-
der un trabajo tendente a evaluar la demanda finan-
ciera que la adaptación a los nuevos regadíos va a
generar, así como las condiciones técnicas idóneas
para distintos subsectores que permitan una amor-
tización financiera de los créditos acorde con la,
rentabilidad de las explotaciones .

Para ello, y con el fin de ofrecer la posibilidad a
diplomados y licenciados en Económicas y Empre-
sariales, así como a ingenieros técnicos agrícolas o
ingenieros agrónomos, de adquirir unos conoci-
mientos teóricos y prácticos en el campo de la eco
nomía de la empresa agraria, esta Consejería de
Agricultura convoca una beca de formación, que
se regirá por las siguientes

b) Domicilio:
Menéndez Pelayo, 1, 5~ 1 B, Mo-

lina de Segura (Murcia) .
e) Lugar de la instalación :
Paraje El Romeral, margen de-

recha, carretera Molina-Fortuna,
tértnino de Molina de Segura .
d) Finalidad :
Electrificación rural .
e) Características:
Línea eléctricá.aérea c6n origen

en CTI «El Romeral» y final en
CTI en proyecto ; tendrá una lon-
gitud de 560 metros, tensión de
suministro 20 KV, conductores
Lac-28/2, aisladores Arvi-32 y E-
1503 y apoyos metálicos de pre-
silla .

Centro de transformación tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 20 .000/398-230 V y una po-
tencia de 50 KVA .
f) Procedencia materiales:
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .204 .057 pesetas ,
h) Expediente n° AT 12 .356 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero t é c n i e o industrial

Francisco Linares Pinar .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 25 de mayo de 1984 .-
El director regional de industria .

B A S E S

1 . Podrán concurrir a la presente beca los di-
plomados y licenciados en Ciencias Económicas y
Empresariales, así como los ingenieros técnicos
agrícolas e ingenieros agrónomos .

2 . El disfrute de estas ayudas es incompatible
con cualquier otra actividad retribuida . Es, asimis-
mo, incompatible con cualquier otra ayuda o beca
concedida por cualquier Organismo público o pri-
vado que coincida con la presente beca .

3 . Las solicitudes habrán de dirigirlas a la Se-
cretarfa General Técnica de la Consejería de Agri-
cultura, debiendo tener entrada en el Registro de la
misma antes de que se cumplan diez días desde su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

4 . La solicitud deberá ir acompañada de los si-
guientes documentos :

a) Certificado académico personal, o fotocopia
compuisada.

b) Acreditación de cursos realizados .
c) Todos aquellos datos que puedan facilitar

el juicio sobre sus condiciones .
d) Declaración jurada de no tener ninguna ac-

tividad retribuida .
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5. La Comisión que ha de fijar 7os méritos de
los aspirantes estará formada por los siguientes
miembros :

Presidente : Ilma . Sra. secretaria general técnic.
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca .

Vocales :
Dos miembros del Gabinete Técnico.
Secretario: El jefe de la Sección de Personal .
6. En base a la documentación aportada la Co-

misión seleccionará a cinco candidatos de entre los
cuales, tras mantener una entrevista personal con
cada uno de ellos, elevará la correspondiente pro-
puesta al Excmo. Sr. consejero de Agricultura, Ga
nadería y Pesca, quien resolverá su concesión .

7. La beca tendrá una duración máxima de un
año. La concesión actual se iniciará el 1 de septiem-

bre, estando condicionada su continuidad durante
el ejercicio de 1985 a la existencia de crédito en el
Presulriesto de ese año .

8. La beca tendrá una dotación bruta mensual
de 50.000 pesetas .

9. La Consejería de Agricultura podrá anular
en cualquier momento la concesión de la beca, si a
su juicio existieran motivos suficientes para ello,
previa propuesta de los diYectores del trabajo y
oída la Comisión de adjudicación ,

10. La concesión de la beca no supondrá ningún
tipo de vínculo laboral o administrativo entre el
beneficiario y esta Consejería, ni dará lugar a su in-
clusión en la Seguridad Social .

Murcia, 20 de junio de 1984 .-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 3701

MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Dirección Provincial de Murcia

Información pública

Solicitada por la empresa Au-
tocares Costa Azul . S . A., con
domicilio en Murcia, Glorieta de
España, 4, autorización para va-
riación de itinerario en el servi-
cio parcial San Pedro del Fina-
tar-Cartagena entrando a Los Na,
rejos, dentro de su concesión de
S .P .R.T.V. nor carretera entre
Alicanté-Cartagena-Elda - Murcia
(V-3293; a-MU-107)-

Se abre información pública .
en cumplimiento de lo dispuesto
por el Ilmo. Sr. director general
de Transportes Terrestres, con
fecLa 30, de junio de 1969, para
que en un plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del si-
gniente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pue-
dan las Entidades y particula-
res interesados, previo examen
del expediente que se tramita,
con motivo de dicha petición,
en la Jefatura Provincial de
Transportes Terrestres, calle Isi-
doro de la Cierva, 10, 3°, duran-
te las horas de oficina, presen-
tar ante la misma, en escrito por
duplicado ejemplar, cuantas ob-
servaciones estimen oportunas

acerca de la necesidad de la reYe-
rida petición .

Se convoca expres3mente a la

l~mriunidad Autónoma de la Re-

gicn de Murcia, Ayuntamiento

de San Javier, Ayuntamiento de

Los Alcázares, asociaciones pro-

fesionales de transportistas y a

los concesionarios de los servi-

cios de igual clase, en explota:

ción, que tengan puntos de coin-

nidencia en su itinerario.

Murcia, 24 de mayo de 1984 .
La directora provincial .

Número 3856

MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturalez a

Información pública

D,-~n Andrés López Martínez,
en ealidad de representante de
;.L .T . denominada «Los Secano s-
Leboru, domiciliada en calle Ge-
neral Aznar número 51, 1°, de
Totana (Murcia), tiene presenta-
da en esta Jefatura del Servicio
Provincial del ICONA, un escrito
acompañado de memoria y pla-
no , por el que solicita la ocupa-
ción temporal de 1'0000 Has, en el
monte denominado «Cabezo Gor-

do», «Los Picarios», etc., con el
nú;nero 81 del C.U.P de la pro-
piedad del Ayuntamiento de To-
tana (Murcia), y sito en dicho
t~,rmino municipal, con el fin de
real:zar un sondeo para capta-
ción de aguas subterráneas y la
co--strucción de un c e n t r o de
transformación de M T . y un ca-
Mino de acceso a la parcela .

i.n cumplimiento de lo estable-
ciclo en el artículo 87 de la Ley
cle ?rocedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 y en
las instrucciones vigentes para
la tramitación de los expedientes
de esta naturaleza, se acuerda
abrir información pública, para
que durante el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofí-
cial de la Región de Murcia»,
puedan las entidades y los par-
ticulares en general que tengan
interés en el asunto, examinar el
expediente en las oficinas de este
Servicio, sitas en Murcia, Gran
Vza níunero 43, 3 .a planta, duran-
te las horas hábiles de oficina y
nresentar ante la misma, por es-
crito, durante los 15 días siguien-
tes, cuantas alegaciones estimen
procedentes sobre el asunto, ha-
ciendo constar siempre en sus es-
critos el número 19 /84 del expe-
diente que nos ocupa .

Lo que se hace público para
p;eneral conocimiento .

Murcia, 1° de junio de 1984 .

El jefe provincial, José Luis Pa-

-ra Cirtnnl .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 3525

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy, juez

de Primera Instancia e Instruc-
ción de Mula y su partido .

Hace saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 32/82 se da
cumplimiento a carta-orden cle la
Ilma . At:d-iencia Provincial de
Murcia, dimanante de ejecutoria
número 100/82, rollo 247 S° 54/
81, contra Victorio Crevillén Gar-
cía, mayor de edad, vecino de Ar-
chena, calle Ricardo Valcárcel,
s/n., actuaciones de vía de apre~
mio para exacción de cuatrocien-
tas veintiuna mil cuatrocientas
cuarenta y siete pesetas, importe
de la tasación de costas, en los
que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera,
vez y por el término de ocho días
hábiles, los bienes embargados al
referido demandado y que a con-
tinuación se relacionarán, ha-
biéndose señalado para la subas-
ta el próximo nueve de julio, a
las trece horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones :

1 . -Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han si-
do valorados los bienes que se re-
lacionan y que constan al descri-
bir los mismos.

2.-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3 .~-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa
de este Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efec-
to el 10% del referido tipo, si.n
cuyo requisito no serán admiti-
dos.

4-Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de

las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta:

La cabina y el chasis del ca-
mión matrícula MU-4224-I, valo-
rados en fecha 30 de diciembre de
1983, y en concepto de chatarra,
en seis mil pesetas .

Dado en Mula a 22 de mayo de
1984. - El juez de Instrucción,
Juan Antonio Jever Coy.-El se-
cretario .

* Número 3479

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SEIS DE MADRID

(BECCION B)

EDICT O

Por tenerlo así acordado en
proveido de esta fecha, dictado
por el Ilmo. Sr. magistrado-juez
de Primera Instancia del Juzgado
número Seis de los de Madrid,
en los autos de juicio sumario,
que se tramitan bajo el número
1 .667 de 1982, promovidos por el
procurador señor R . Montaut, en
nombre del Banco Hispano Ame-
ricano, S . A ., contra don Domin-
go Conesa Peñalver y doña Fran-
cisca Castejón Ruiz, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, la finca
especialmente h i p o t e cada, si-
guiente :

«Trozo de terreno destinado a
edificación, situado en el término
municipal de San Javier, partido
de Pozo Aledo, paraje de La Ge-
nerala, de caber 6 .685 metros cua-
drados, de los que habrán de des-
tinarse 880 metros cuadrados a
la formación de calles en sus lin-
deros Norte y Sur. Linda: al Nor-
te y Este, con tierras de don An-
tonio González Martínez, don An-
tonio Martínez Sánchez y don
Antonio Conesa Angolto ; Sur, con
el ensanche de la carretera de
San Javier a San Pedro del Pina-
tar y tierra de don Antonio Gon-
lez Martínez, y Oeste, con tierra
de este último señor . Sobre la to-
tal finca existe una edificación
de 3.150 metros cuadrados de su-

perficie edificada, distribuida en
taller, recepción y entrega de
vehículos, lijado, lavado y servi-
cios, despacho del jefe de taller
y limpieza de piezas, almacén de
recambios, exposición, caja y
aseo, en planta alta se ha cons-
truido un local de superficie útil
de 136 metros cuadrados, 4 decí-
metros cuadrados, distribuidos
en almacén de recambios, distri-
buidor, aseo, vestuario, despacho
de dirección, dos despachos y ofi-
cinas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia número
Dos, sección de San Javier, libro
244, folio 111, finca núm . 21 .137,
inscripción 1 '» .

Para cuyo remate, que tendrá
lugar en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Cas-
tilla número 1-2 ° planta, se ha
señalado el dfa 30 de julio próxi-
mo, a las 11 de su mañana, ha-
ciéndose constar que dicha fin-
ca sale a subasta por tercera vez
y sin sujeción a tipo; que para
tomar parte en la subasta debe-
rá consignarse previamente por
los licitadores el 10 por 100 del
tipo que sirvió para la segunda
subasta, que fue la cantidad de
22 .500.000 pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos ; que
el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; que los
autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4^
del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria se encuentran de manifies-
to en Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que
las cargas y gravámenes anterio-
res y las preferentes -si las hu-
biere al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cance-
lar, entend'iéndose que el rema-
tante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Dado en Madrid, para publi-
car con 20 días por lo menos de
antelación al señalado, en el «Bo-
letfn Oficial del Estado», «Boletfn
Oficial de la Región de Murcia» y
fijar en el tablón de anuncios de
este Juzgado, a seis de abril de
mil novecientos ochenta y cuatro .
El magistrado-juez .-E1 secreta-
rio .
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* Número 3589

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, en funciones, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Dos de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 645 de 1982,
se sigue procedimiento ejecutivo,
promovido por el Banco Español
de Crédito, S . A., representado
por el procurador don Jaime Ve-
lasco Ruiz de Assín, en reclama-
ción de 350 .000 pesetas de princi-
pal y otras 250 .000 pesetas ir,ás
para intereses legales, gastos y
costas, sin perjuicio de liquida-
ción, contra don Antonio Párra-
ga Carrillo y esposa doña Encar-
nación Hernández Moreno, veci-
nos de Alcantarilla, en calle Fede-
rico Servet, 8, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera vez
y término de 20 días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 23 de julio próxi-
mo venidero, a sus 11 horas, en
la sala audiencia de este Juzgado,
sito en Paseo de Garay, Palacio
de ,Tnsticia, planta 2 s, y en juya
subas`a regirán las siguientes con-
dicioiaes :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
:idad de cederlo a un tercero .

2.1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4.1 Igualmente se hace cons-
tar que se encuentran sin suplir
los títulos de p r o p i e d a d, de
acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 1 .495 y 1 .497 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil, al obje-
to de que tenga conocimiento de
ello los que deseen tomar parte
en la subasta como licitadores y
llevándose a efecto dicha subasta
pública por lotes independientes .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un trozo de tierra riego
moreral, en blanco, en la huerta
de Murcia y partido de Santome-
ra, riego de Beniales. Su cabida :
una tahúlla y una ochava, equiva-
lentes a doce áreas, cincuenta y
siete centiáreas, cincuentra decí-
metros, que linda : al Norte, con
Francisco Ruipérez-Vigueras; al

con el brazal de herederos ;
al Levaute, con finca matriz en
porción que se vende a don Gi-
nés Párraga Carrillo, y al Ponien-
te, Ginés Ruipérez Vigueras y
Frandsco Ruipérez Vigueras, y
Carmen Vigueras López, senda de
servidumbre por medio . Esta fin-
ca está afecta a dar paso de ca-
rril que se ha de construir por
el viento Norte en favor de Rosa
Nieto Baquero .

?ner,rita er el libro 41 de la sec-
ción 10, folio 11, finca número
3 .321, inscripción 1 .1 . Justipreciar
da en la suma de ciento cincuen-
ta mil pesetas .

2° La mitad indivisa de una
tierra secano, término de Murcia
y partido de Sangonera la Seca,
con una superficie de dos hectá-
reas, nueve áreas, sesenta y tres
centiáreas, noventa y cuatro de-
címetros cuadrados . Linda : Norte,
camino de la Silla a Alcantarilla,
y al cementerio de La Puebla; al
Este, Antonio Hernández el He-
rrero Corbalán y Francisco Bel-
trán Marín; al Sur, Ctra. Gral . 340
de Murcia a Granada, y al Oeste,
con el Cano, Antonio Clemares,
José Vidal, Celestino Aurelio Ca-
rrillo, Luis Cremades y otros . De
cuya finca se han hecho tres se-
gregaciones, quedando un resto
sin determinar de cincuenta y dos
áreas, noventa y seis centiáreas .

Inscrita en el mismo Registro,
al libro 120 de la sección 2°, al
folio 123, finca número 10 .418,
inscripción 1 .a . Justipreciada en
trescientas sesenta y cuatro mil
seiscientas setenta y dos pesetas .

3= La mitad indivisa de rús-
tica de secano, en término de
Murcia, partido de Sangonera la
Seca, con superficie de ochenta

y nueve áreas, cuarenta y nueve
centiáreas y dieciséis decímetros .
Linda : al Sur, adjudicada a don
José Párraga Cánovas y don An-
tonio y don César Marín Pérez;
Este, con Juan Cárceles ; al Nor-
te, con camino de la Silla a Al-
cantarilla y al cementerio de La
Puebla, y al Oeste, con Cremades .

Inscrita en el mismo Registro
en el libro 120 de la sección 2 .a,
al folio 129, finca número 10 .424,
inscripción 2' .

Justipreciada en la suma de
seis millones doscientas sesenta
y cuatro mil cuatrocientas doce
pesetas .

El valor total de dichos bienes
asciende a la suma de seis millo-
nes setecientas setenta y nueve
mil ochenta y cuatro pesetas .

Dado en Murcia a veintitrés de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Andrés Martínez de
Salas y Cayuela .-El secretario,
Dionisio Bueno García .

Número 186 1

PRIMERA INSTANCIA

Dr FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Tres de esta capital,
en providencia fecha de hoy, re-
caída a demanda de separación
:^úmero 49 de 1984, formulada
o or el nrocurador dnn José Ma-
tecs Díaz-Roncero, en nombre de
cloña Antonia Alcaina García, que
litiga en concepto de p~obre, con-
tra don Juan Carlos Cueto, Már-
mol, vecino de Murcia, con úni-
mo domicilio conocido en calle
María Maroto, 7, 2° F y actual-
mente en paradero desconocido,
sobre separación, se emplaza por
medio de la presente y copias
simnles de la demanda y docu-
mentos presentados a don Juan
Car?os. Cueto Mármol, para que
dentro del improrro zable térmi-
no de veinte días hábiles, compa-
rezca en dichos autos y contes-
te la demanda, previniéndole de
que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho .

Murcia, 7 de marzo de 1984.
ES secretario .
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* Número 4212

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .376 de
1983, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por el procurador
don Jaime Velasco Ruiz de Assín,
a instancia del Banco de Vizcaya,
Sociedad Anónima, contra otros y
don Doroteo Jorge Jorge y esposa
doña Francisca Valverde Torral-
ba, domiciliados en Avda. Fama,
Edificio «Rosi», 2 ^-10 (Murcia),
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término de
veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, habién-
dose señalado para el remate el
día 20 de julio próximo, a sus 11
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay número 7-2 ^, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1.a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2.3 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3! El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Número 18.-Piso destinado
a vivienda tipo B, en la segunda
planta centro por la escalera de-
recha por la que tiene su acceso,
del edificio en Murcia, Polígono
de Vistabella, Avda. del 18 de ju-
lio sin número .

Linda: derecha entrando, piso
número 17 y patio de luces; iz-
quierda, piso número 19; fondo,
Avda. del 18 de Julio; frente, re-
llano y hueco de escalera . Tiene
una superficie construida de
ochenta y dos metros con sesenta
centímetros cuadrados. Se oom-
pone de vestíbulo, pasillo, come-
dor, tres dormitorios, baño y co-
cina.

Valorada en un millón qui-
nientas mil (1 .500.000) pesetas .

Dado en Murcia a dieciocho de
julio de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vet.-El secretario .

* Número 3949

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 328/84, se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don José Ma-
teos Díaz-Roncero, a instancias
de Altos Hornos de Vizcaya,
S . A ., contra Manuf?cturas Me-
tálicas de Levante, S . L., domici-
Lada en Murcia, Ctra . de Alican-
te, F.m . 3 (Murcia), en los que
por provefdo de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
pri±nera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
p^o se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día
9 de julio próximo, a sus once
horp,s, en la sala audiencia de
este Juzgado, y en cuya subasta
regirán las siguientes condicio-
nes :

1 . -Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero.

2:-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez

por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta

y precio de ellos son los siguien-
tes: -

- 5 .050 conteras de plástico,
valoradas en 10 .100 pesetas .

--- 5 .200 tornillos con tuerca
de 8 x 65, valorados en 26 .000
pesetas .

-- 5 .000 tornillos con tuerca
de 8 x 25, valorados en 20 .000
pesetas .

- 262 juegos de cojinetes de
plástico, valorados en 5 .240 pese-
tas .

-- 268 piezas de cojinetes de
plástico, valorados en 2 .680 pese-
tas .

- 111 piezas de tubos curva-
dos, valorados en 1 .110 pesetas .

- 44 piezas de tubos curva-
dos con pata sin redondo, valo-
rados en 880 pesetas .

- 607 platos de discos embu-
tidos, valorados en 60 .700 pese-
tas .

- 1 .088 ejes cortados a medi-
da, valorados en 21 .760 pesetas .

- 46 patas de carretilla, valo-
rados en 2.300 pesetas .

-- 50 travesaños cortos, valo-
iados en 2.500 pesetas .

- 25 travesaños largos, valo-
rados en 500 pesetas

- 2 mesas metálicas, 3 sillas
y 2 sillones tapizados, valorados
en 16 .000 pesetas .

- 2 archivadores, valorados
en 9.000 pesetas .

- 1 estantería de madera, va-
lorada en 6 .000 pesetas .

- 1 máquina de escribir, Lé-
xicon 80, valorada en 11 .000 pe-
setas .

Asciende la presente valora-
ción a la cantidad de c i e n t o
ochenta y cinco mil setecientas
setenta (185.770) pesetas .

Dado en Murcia a 4 de junio
de 1984 .-An2e1 Escudero Serve u
F1 secretario .
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* Ntímero 375 0

PRIMERA INSTANCIA

RIbIIv4EACO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, en funciones, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Dos de esta capi-
tal, por vacante .

Hago saber: Que en este Júz-
ga.do, bajo el número 1 .189 de
1984, se siglie juicio ejecutivo
prornoviclo por «Talleres Balles-
ter, S. A.», representado por ei
nrocurador señor Aledo Marti-
nez, contra don Francisco Mar-
co Soriano y esposa, a los efectos
ésta del artículo 144 del R . Hi-
potecario, vecinos de Pinoso, en
calle José Antonio, 12, en los que
por proveído de esta fecha he
bcordado sacar a subasta por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
eo se relacionarán, habiéndose
señalado parv, el remate el dia
10 de julio próximo, a sus once
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgad.o, sito en Paseo de Ga-
ray. Palacio de Justicia, planta
segunda, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes con_diciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate.

4 8 Que los bienes embarga-
dos se encuentran en poder det
r3emandacro, d.onde podrán ser
examinados.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .0 Una piedra de esmeril con
motor aonplado eiéctrico, color
aziil, marca Letart . Valorada pe-
ricialmente en 4 .000 pesetas .

2 . Una pluma dP 1 .500 Kg.,
color rojo, grúa marca Roger .
Tasada perici.almentP en 15 .000
pesL-`ta3 .

3 . Una mesa hidráulica de
1 .300 Kg., color rojo, marca Del-
mer. Tasada pericialmente en
15 .000 pesetas.

4. Tres cajas de herramien-
*.as completas . Tasadas en 12 .000
aesetas .

5. Un armario ronero de tres
nuertas, metálico . Valorado en
250 pesetas .

6 . Un archivador de cuatro
cajones, metálico . Valorado en
250 cesetas .

?ralor total de lo relacionado :
cuarenta y seis mil quinientas
pesetas .

Dado en Murcia a, 30 de mayo
-le 1984.-El magistrado-juez, An-
drás Martínez de Salas y Cayuela .
El secretario, Dionisio B u e n o
García .

* Número 3926

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Doming o
Martínez, magistrado-juez del

Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos
de juicio declarativo de menor
cuantía número 569 de 1982, so-
bre división de condominio, pro-
movido por el procurador de los
tribunales don Antonio Luis Cár-
celes Nieto, en nombre y repre-
sentación de don Juan Manuel
Luque Torres, contra doña María
Torres López, don José Antonio
Lilque Torres y doña Georgina
Pérez Fernández, ésta última en
ignorado paradero, y en los que
se interesa la disolución de la co-
munidad que conforman el actor

con los demandados respecto de
la finca que luego se dirá con su
justiprecio, la que se saca a pú-
blica subasta por primera vez y
término de veinte días, que ten-
drá lugar el próximo día 24 de
julio, a las 10 horas de su maña-
na, en la sala audiencias de este
Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes de su avalúo y para tomar par-
te en la subasta deberán los li-
citadores consignar en la mesa
del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento
efectivo de aquel valor.

Los autos y certificación de
cargas, con expresión del título
de adquisición, se encuentra de
manifiesto en Secretarí:a y se en-
tenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación
que en 1os autos se expresa, sin
que se admitan reclamaciones
posteriores a la celebración de
esta subasta.

La finca que se subasta, con su
avalúo, es la siguiente :

-Urbana .-Casa de planta ba-
ja distribuida en diferentes de-
pendencias, señalada con el nú-
mero 1 de la calle Pedro Díez, en
el barrio de San Antón, de este
término municipal, que ocupa una
superficie de 166 metros y 7 decí-
metros cuadrados . Linda: al fren-
te u Oeste, calle Real, donde se
sitúa; derecha o Sur, calle Pedro
Díaz a la que se saca puerta; iz-
quierda, casa de don José Sán-
chez, y Este o espalda, casa de
herederos de Calín . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de esta
ciudad, al tomo 120, sección 3t,
folio 166, finca 8 .753, inscripción
4 .-, a favor de doña María Torres
López, en cuanto a un 50 por 100,
don José Antonio Luque Torres
y Georgina Pérez Fernández, en
cuanto a un 25 por 100, y en fa-
vor de don Juan Manuel Luque
Torres, en cuanto al 25 por 100
restante .

La finca anteriormente descri-
ta se encuentra valorada en seis-
cientas cincuenta mil (650 .000)
pesetas .

Cartagena a veintidós de mayo
de mil novecientos ochenta y cua
tro .-El magistrado-juez, Joaquín
Angel de Domingo Martínez .-Fl
secretario .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS:

* Número 3691

CARAVACA DE LA CRUZ

Aprobado por la C . M. P . de
este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 24-5-84, el proyec-
to técnico de «Abastecimiento
Barrio Nuevo y Aranjuez», re-
dactado por el ingeniero de Cami-
nos don Jesús Fernández Arrau-
si Méndez, se expone al público
durante 15 días, para examen y
reclamación, en su caso .

Caravaca de la Cruz, 28 de ma-
vo de 1984 .-El alcalde, Pedro
García-Esteller Guerrero.

* Número 3758

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que a-orobado por
el Pleno en sesión de 2 de los co-
rrientes el pliego de condiciones
económico - administrativas que
ha de regir en la contratación di-
recto del servicio de recogida de
basuras en Avilés, se expone a ,
público por plazo de ocho días a
l os efectos previstos en el art .
24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Loca-
les .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 29 de mayo de 1984.-El
alcalde .

* Número 3757

LO1tCA

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que aprobado por
el Pleno en su sesión de fecha 2
de los corrientes el pliego de con
diciones económico-administrati-
vas que ha de regir en la cmntra-
tación directa del servicio de re-
cogida de basuras en Coy, se ex-
pone al público por plazo de

ocho días a los efectosprevistos
en el art. 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales .

Lo que se hace público para
eeneral conocimiento .

Lorca, 29 de mayo de 1984 .-
El alcalde .

* Número 3760

LOR'CA

E D I C T O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que aprobado por
el Pleno en sesión de fecha 2 de
los corrientes los pliegos de con-
diciones económico-administrati-
vas que han de regir en la subas-
ta de pinos del monte 69, lotes
1. ., y 2°, año forestal 1984, se ex-
pone al público por plazo de ocho
días a los efectos previstos en el
ar(1 . 24 del Reglamento de Oon-
tratación de las Corn ora.ciones
Locales .

Lo que se hace púbiico paia
general conocimiento

Lorca, 29 de mayo de 1984.-E1
alcalde .

* Número 3862

MURCIA

ANUNCIO

Aprobada por el Pleno de l
Excmo. Ayuntamiento de Mur-
cia, en sesión celebrada el 30 de
mayo del presente año, la modi-
ficación de los apartados 1, A)
del artículo V y B) del artículo Vi
del capítulo II de los Estatutos
Refundidos del Consejo Munici-
pa de Cultura y Feste,jos, queda
expuesto al público dicho expe-
diente en la Secreteria General
(Negociado de Educación y Cul-
tura) para que en el plazo cie
quince días, pueda ser examina-
do y presentar cuantas alegacio-
nes o reclamaciones consideren
oportuno las personas interesa-
das, según lo previsto en el ar-
tículo 109 de la Ley de Régimen
Local .

Murcia, 1 de junio de 1984 .
El alcalde .

* Número 3123

MURCIA

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudica-
das a don José Pellicer Martínez,
con domicilio en Ctra . Nonduer-
mas a La Paloma, Km. 2, de San
Ginés (Murcia), y don Pedro
Fructuoso Sánchez .

Y una vez transcurrido el pla-
zo de garantía y recibidas defi-
nitivamente las mismas, se expo-
ne al público en cumplimiento de
lo preceptuado en el art . 88/1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de que,
durante quince días, por particu-
lares y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes :

-Reforma del alcantarillado
en calle Burgos, de El Palmar .

- Abastecimiento y saneamien-
to en calle Vista Alegre, de La
Nora.

Murcia, 8 de mayo de 1984 .-El
alcalde, P . D .

* Número 3734

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

No habiéndose presentado re-
clamación alguna contra el anun-
cio de aprobación de los Estatu
tos del Consejo Municipal de Me-
dio Ambiente, publicado en el
«B.O.R .M.» número 98, de 30 de
abril de 1984, los mismos se ele-
van a definitivos, teniendo su
entrada en vigor a partir del día
siguiente hábil al de la publicar
ción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia».

Lo que se hace público para
5,eneral conocimiento, pudienuo
9nterponerse recurso de reposi-
ción ante el Pleno de la Corpora-
ción en el plazo de un mes, como
trámite previo a la interposición
del recurso contencioso-adminis-
trativo .

Molina de Segura, 25 de mayo
de 1984.-El alcalde .
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Número 3844

LA UNION

Anuncio de cobranza

De conformidad con el acuer-
do del Excmo . Ayuntamiento Pie-
no del día 26 de enero de 1984,
y según lo preceptuado en el pa-
rrato primero del artículo 11 9
del Real Decreto 3.046/77, de 6
de octubre, se expone el referi-
do pliego de condiciones jurídi-
cas y económico-adminiscrativa,
por plazo de 8 días hábiles a par-
tir de la publicación de este
anuncio en el «Boletzn Oficial de
!a Región de Murcia» .

leualmente se convoca la lici-
tación con arreglo al art . 119-2
de Real Decreto 3 .046/77, de 6
de octubre, que tendrá lugar con
arreglo a las siguientes condicio-
nes :

Objeto : Adjudicación del apro-
vechamiento de las aguas resi-
duales procedentes de la estación
depuradora y red de saneamien-
to de esta ciudad con destino

regadios de carácter agrícola

Sujeto : Podrán tomar parte
en el presente concurso las per-
sonas naturales o jurídicas que
cumplan las condiciones que se
fijan en el pliego de condiciones .

Obras a cargo del adjudicata-
rio : La limpieza y conservación
de la estación depuradora y dei
embalse regulador de las aguas
residuales serán a cargo del ad-
judicatario .

Serán igualmente de cargo del
adjudicatario todos los gastos
necesarios para el tratamiento
sanitario de las aguas .

Duración del contrato : Será
por cinco años a partir de la ad-
judicación, siendo éste revisado
a los tres años, pudiendo, pro-
rrogarse por la tácita por otros
cinca años más, renovándose al
tercero.

Tipo de licitación: Se fija en
la cantidad de 700 .000 pesetas
anuales al alza, a revisar al ter-
cer año .

Exaediente Estará de mani-
fiesto en la Secretaría Municipal
durante el plazo que se fija nara
la presentación de proposicio-
nes, pudiéndose examinar en ho-
.ras hábiles de oficinas .

Garantía : Provisional, 21 .000
pesetas; definitiva, el 6% del ini-
norte del remate .

Una y otra podrán constituir-
se en cualquiera de las formas
previstas por el artícubo 75 del
Reglamento de Contratación .

Proposiciones : D e b i damente
reintegradas y con las formali-
dades y documentación que en el
pliego de condiciones se indica .
Se piesentarán en el Negociado
de Contratación en horas liábi-
les y durante un plazo de 20 días,
también hábies, siguientes al de
la inserción de la convocatoria en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Apertura de plicas- Se efectua-
rá a las doce horas del primer
día hábil siguiente al en que fi-
nalice el plazo de presentación
de proposiciones ante la Mesa
constituida al efecto

Modelo de proposinión: Don . . .,
vecino de . . ., con domicilio en . . .,
wovisto del documento nacional
de identidad número .,, y actuan-
do en nombre propio (o en re-
roresentación de la Entidad de-
noininada . . . por la que se halla
debidamente facultado, s e g ú n
zcredita), bien enterado del plie-
go de condiciones, que acepta
íntegramente, del concurso con-
vocado por el Excmo . Ayunta-
miento de La Unión para adjudi-
car el aprovechamiento de las
aguas residuales procedentes de
la estación depuradora y red de
saneamiento, opta a la adjudica-
ción en la modalidad que el refe-
rido piego de condiciones estable-
ce (fecha y firma) .

La Unión, 3 de mayo de 1984 .
El alcalde .

* Número 4210

MURCI A

Negociado de Contratación

1 . Hasta las doce horas del
d°a 11 de julio de 1984, se po-
drán presentar en el Negociado
de Contratación de este Ayünta-
miento ofertas para la contrata-
ción mediante concierto directo
del proyecto relativo a «Pavi-
mentación calles San Fernando,
Olma, Jesualdo, El Pozo, San
Antón, Fátima, López, San Anto-
nio, Mayor y Caliejón del Tito,
en San José r'je la VPga», por un
uresupuesto de 8 .128 .517 pesetas .

2 . El proyecto, pliega de con-
diciones, así como la documen-
tación que hay que acompaazar a
la proposirión económica, su for-
ma de presentación y modelo de
proposición, se encuPntra de ma-
nifiesto para su examen en el
Negociado de Contratación .

3 . La apertura de las plicas
presentadas se realizará a las
trece horas del mismo día, en la
Casa Ccnsistorial .

Murcia, 18 de junio de 1984.
E1 alcalde. P. D.

* Número 3842

LA UNION

ANUNCIO

Aprobado por el P 1 e n o del
Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada el día 26 de abril
de 1984 el pliego de prescripcio-
nes económico - administrativas
que han de regir la contratación
para la adquisición de máquina
selladora por concierto directo,
ee somete a información pública
por plazo de ocho días, contados
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur
cia» para oír las reclamaciones
a que hubiere lugar .

La Unión, 3 de mayo de 1984 .
El alcalde .

Número 4036

AGUILAS

EDICTO

Habiendo s i d o aprobado el
expediente número 2 de modifi-
caciones de crédito en el Presu-
puesto de Inversiones del pre-
sente ejercicio, dicho documen-
to, con sus antecedentes y justi-
ficantes, queda expuesto al púbii-
co durante el plazo de quince
días, que se contará a partir del
siguiente a la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en cuyo
término podrán for-mularse re-
clamaciones y observaciones, que
se considerarán desestimadas si
transcurren treinta días desde
que finalice la exposición, sin
que recaiga resolución expresa .

Aguilas, 11 de junio de 1984 .
El alcalde .
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Número 3795

CARTAGENA

Edicto de subasta de biene s
inmuebles

El recaudador del Excmo . Ayur.-

tamiento de Carta.aena .

Hace saber: Que en el expe-
diente ejecutivo de apremio ad-
ministrativo que se sigue por es-
ta Recaudación contra la mercan
til Mar Mayor, S . A., por débitos
a la Hacienda Municipal, por los
conceptos de plusvalía y licencia
de obras, importantes por prin-
cipal 1 .041 .272 pesetas, se ha dic-
tado la siguiente

«Providencia : Autorizada por
el Ilmo . Sr. alcalde de Cartañana
por Decreto de 23 de mayo de
1984, la enajenación en pública
subasta de los bienes inmuebles
embargados en este procedimien-
to el día 24 de agosto de 1983, co-
mo de la propiedad de la mercan-
til Mar Mayor, SA ., procédase
a la celebración de la misma, pa-
ra cuyo acto se señala el día 18
de julio del corriente año, a las
10,30 horas, y en la sala de au-
diencias del Juzgado de Distrito
número Dos de esta localidad, si-
to en el Palacio de Justicia, calle
de Angel Bruna, bajo la presiden-
cia del señor juez titular del mis-
mo, observándose en su trámite
y realización las prescripciones
de los artículos 136, en cuanto le
sea de aplicación, 137 y 144 del
Reglamento General de Recauda-
ción .--Notifíquese al deudor, así
como a los acreedores hipoteca-
rios y anúnciese por edictos, que
se publicarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y ta-
blones de anuncios de la Casa
Consistorial y esta Oficina» .

En cumplimiento de la transcri-
ta providencia se publica el pre-
sente anuncio de subasta y se
advierte a las personas que de-
seen licitar en la misma, lo si-
guiente :

1' Que son objeto de enaje-
nación los inmuebles que a con-
tinuación se describen :

Uno.-Rústica.-Terreno de se-
cano en el término Cartagena,
diputación del Rincón de San Gi-
nés, que tiene una superficie de
cuatro hectáreas, diecinueve áreas
y cuarenta y ocho centiáreas, que
linda: Norte, con la propiedad de

Empresa Naviera Miramar, S . A .,
y, en parte, camino viejo del Fa-
ro; Sur, carretera de Cabo de Pa-
los; Este, con la propiedad de don
Francisco Luis Martínez Molina
y Empresa Naviera Miramar, So-
ciedad Anónima, y Poniente, An-
tonio Casanova . Inscrita al folio
87, del libro 253 de la 1' sección,
finca número 22 .231, inscripción
1 .a . Valoración técnica : 35.000 .000
de pesetas .

Cargas que la gravan : a) Hipo-
teca a favor del Instituto Nacio-
nal de Colonización, de principal
1 .466 pesetas, más intereses y
costas. b) Hiuoteca a favor del
Instituto Nacional de Coloniza-
ción de 3 .500 pesetas de princi-
pal, más intereses y costas . c)
Hipoteca a favor del Banco de
Vizcaya, S. A., respondiendo de
25.200 .000 pesetas, más dos años
de intereses y costas y gastos .
d) Otra hipoteca a favor del Ban-
co de Vizcaya, S . A., respondien-
do de 2 .300 .000 pesetas, más dos
años de intereses y costas y gas-
tos .

Tipo de subasta : 1 .349 .526 pese-
tas importe de los débitos .

Dos-Urbana.-Lote de terre-
no en el paraje de Cabo de Pa-
los, diputación del Rincón de San
Ginés, término de Cartagena, que
tiene una superficie de mil cien-
to cincuenta y dos metros, sesen-
ta decímetros cuadrados, que
linda: Norte, calle sin nombre en
proyecto que la separa del resto
de la finca matriz ; Mediodía, ca-
rretera al faro, y Levante y Po-
niente, calles sin nombre. Inscrita
al folio 75 del libro 253 de la sec-
ción 1 e, finca número 22 .217, ins-
cripción 1 ' . Valoración técnica :
1 .700.000 pesetas .

Cargas que la gravan: Hipoteca
a favor del Banco de Vizcaya, So-
ciedad Anónima, respondiendo de
3.000 .000 pesetas, más dos años
de intereses y costas y gastos .

Tipo de subasta : 1 .349 .526 pese-
tas, importe de los débitos .

2.° Que las cargas que gravan
las fincas descritas quedarán
subsistentes, sin aplicarse a su
extinción los precios de los rema-
tes, subrogándose en ellas los ad-
judicatarios .

3° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquélla, fianza

que perderá si, hecha la adjudi-
cación, no completara el pago, en-
tregando la diferencia entre el
depósito constituido y el precio
del remate en el acto o dentro
de los cinco días siguientes, sin
perjuicio de las responsabilida-
des en que incurrirán por los
mayores perjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación.

Co Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento an-
tes de la adjudicación de los
bienes si se hicieran efectivos los
descubiertos perseguidos.

5° Que los licitadores habrán
de eonformarse con los títulos de
propiedad del inmueble, obran-
tes en el expediente que se halla
de manifiesto en esta oficina re-
caudatoria, sita en calle de Cua-
tro Santos, número 38, de esta
ciudad, hasta una hora antes de
la señalada para la celebración
de la subasta .

6° Que la adjudicación se po-
drá hacer con derecho a cesión
a tercero .

7° Que todos los gastos que
origine la adjudicación serán por
cuenta del rematante .

8° Que el Excmo. Ayunta-
miento de Cartagena se reserva
el derecho a pedir la adjudica-
ción del inmueble que no hubiese
sido objeto de remate en la su-
basta, conforme al artículo 144-7
del Reglamento General de Re-
caudación .

En Cartagena a 29 de mayo de
1984 .-El recaudador .

* Número 3826

C i E Z A

EDICTO

Aprobado por este Excmo .
Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria de fecha 25 de ma-
ya último el Reglamento Munici-
pal sobre vigilancia de vehículos
a motor exentos de matricu'.a-
ción, el citado reglamento queda
expuesto al público por plazo de
quince días, a partir del siguien-
te al de la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», a efectos
de reclamaciones .

Cieza, 4 de junio de 1984.-El
alcalde .
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* Número 3904

CEHEGIN

EDICT O

El alcalde de Cehegín ,

Hace saber : Que el día siguien-
te'hábil a aquel en que se cum-

plan veinte hábiles contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Región»,

se celebrará en la Casa Consisto-
rial, subasta para el aprovecha-
miento de maderas de los mon-

tes de propios de este Ayunta-
miento, correspondientes al pre-
sente año 1984, las cuales se rela-
cionan a continuación :

Núm. 1 .-A las 10,15 horas, lo-
te Unico del monte número 35
«Las Rueldas, sitio de Barranco
de Ja Canaleta» .

1 .031 pinos con 311 m. c. de
madera y 622 estéreos de leña .

Precio base: 279 .900 pesetas .
Precio índice : 349 .875 pesetas .

Núm. 2 .-A las 10,30 horas, lo-
te primero del monte 36 «Sierra
de Burete, Cuartel A, Tramo IV,
Rodal 6» .

1 .134 pinos con 363 m . c . de ma-
dera y 726 estéreos de leña .

Precio base : 326 .700 pesetas .
Precio índice: 408.375 pesetas .

Núm. 3.-A las 10,45 horas, lo-
te segundo del monte 36 «Sierra
de Burete, Solana de la Morra
del Ratón, Cuartel B, Tramo I» .

1 .713 pinos con 378 m. c . de
madera y 756 estéreos de leña .

Precio base: 378.000 pesetas .
Precio índice : 472.500 pesetas .

Núm. 4.-A las 11 horas, lote
Unico del monte 38 «Solana de
Romero y Jabonero, Cabezo Silla-
do, Cuartel Un., Tramo IV» .

Precio base: 365.125 peseta.s .
Precio índice: 445 .156 pesetas .

Presentación de pliegos : Las
proposiciones se presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
en pliego cerrado, suscrito por el
propio licitador o persona que
legalmente le represente, hasta
las 13 horas del día en que fina-
lice el plazo de 20 días hábiles
a partir del siguiente al de la pu-

blicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», debiendo acreditarse en
el último supuesto la representa-
ción, mediante el correspondien-
te poder notarial, y deberán ajus-
tarse al modelo que al final se in-
serta .

Dichas proposiciones deberán
ser debidamente reintegradas y
se presentarán acompañadas de
la siguiente documentación .

a) Declaración jurada firma-
da por el licitador, de no hallarse
incurso en ninguno de los casos
señalados en los artículos 4° y
5° del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales .

b) Justificante de haberse
constituido en la Caja Municipal,
Caja General de Depósitos o en
sus sucursales, la correspondien-
te garantía provisional .

Garantías.-El importe de la
garantía provisional será del 5
por 100 del precio base de la li-
citación .

El importe de la garantía defi-
nitiva será del 6 por 100 del pre-
cio del remate de la subasta . Di-
cha garantía definitiva deberá ser
depositada en el plazo de diez
días contados a partir del si-
guiente al de la notificación de la
adjudicación definitiva .

Forma de presentación .-En el
sobre cerrado que contenga la
proposición se hará constar :
«Proposición que se presenta pa-
ra participar en la subasta del
aprovechamiento de maderas, co-
rrespondiente al lote número . . .
del monte número . . . del Ayun-
tamiento de Cehegín» .

Modelo de proposición .-Don
, vecino de . . ., con domicilio

en . . ., calle . . ., número . . ., D. N. I .
número . , en nombre propio
(o en representación de . . ., según
acredita con poder notarial de-
clarado bastante), enterado del
anuncio publicado en el «Boletín
Oficial de la Región» número . .
del día . . . de . . . de 1984, ofrece
la cantidad de . . . pesetas (expré-
sese en letra y número), pór el
lote número . . . del monte . . . de
los Propios del Ayuntamiento de
Cehegín. (Fecha y firma del pro-
ponente) .

Cehegín, 4 de junio de 1984 .
El alcalde .

* Número 385 1

TORRE PACHECO

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Torre Pacheco .

Hace saber: Que aprobados
por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada
el día 31 de mayo, los proyectos
técnicos de obras que a continua-
ción se relacionan, se exponen al
público, por espacio de quince
días, a efectos de examen y pre-
sentación de reclamaciones .

- Instalación de alumbrado
público en varias calles de San
Cayetano, redactado por el inge-
niero técnico industrial don Juan
José Egea Vera, por'importe de
1 .094.632 pesetas .

- Instalación de alumbrado pú-
blico en Las Armeras y otros ba-
rrios de Roldán, redactado por el
ingeniero técnico industrial don
Juan José Vera, por importe de
1 .973 .282 pesetas.

- Instalación de alumbrado
público en el barrio del Carmen
y Avda. de Roldán, de Balsicas,
redactado por el ingeniero técnico
industrial don Juan José Egea
Vera, por importe de 1 .143.687
pesetas .

-Reforma y mejora de la ins-
talación de alumbrado público de
la Avda. de Fontes, en Torre Pa-
checo, redactado por el Ingeniero
técnico industrial don Juan José
Egea Vera, por i m p o r t e de
1 .038 .352 pesetas.

-Bordillo, aceras y pavimenta-
ción en varias calles de Balsicas,
redactado por el ingeniero de ca-
minos don Félix Romojaro, por
importe de 5.995 .904 pesetas.

-Bordillo y aceras en avenida
Marqués de Rozalejo y pavimen-
tación de calles en Dolores, re-
dactado por el ingeniero de cami-
nos don Félix Romojaro, por im-
porte de 5.899 .432 pesetas .

-Pavimentación, aceras y bor-
dillo en calles de Roldán . redac-
tado por el ingeniero de caminos
don José Luis Gómez Sierra, por
importe de 6 .289 .307 pesetas .

-Pavimentación de calles en
El Jimenado, redactado por el
ingeniero de caminos don José
Luis Gómez Sierra, por importe
de 2 .500 .000 pesetas .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Torre Pacheco, 4 de junio de
1984.-El alcalde .
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* Número 3939

MOLINA DE i;EGURA

EDICTO

Visto el expediente instruido
para la liquidación de los ciclo-
motores, motocicletas y bicicletas
de diversas marcas abandonadas
en la vía pública y que se encuen-
tran depositadas en el Almacén
Municipal, y como quiera que
pese a las actuaciones realizadas,
no ha sido posible determinar la
identidad de sus propietarios, de
conformidad con lo establecido
en el artículo 9^ de la Orden Mi-
nisterial de 14 de febrero de
1964, vengo en disponer :

Durante un plazo de 30 días
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este edicto
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», se hallará ex-
puesta en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento la relación
adjunta de ciclomotores y moto-
cicletas de las marcas Vespino,
Mobylette, Ducati, Derbi, Monte-
sa, Puch y otras, así como bici-
cletas BH y G. A. C., con indica-
ción, en su caso, de su color, nú-
mero de motor y número de bas-
tidor, retiradas de la vía pública
que se encuentran depositadas
en el Almacén Municipal, al obje-
to de que puedan ser retiradas
por quienes acrediten ser sus le-
gítimos propietarios, previo pago
de las tasas correspondientes, du-
rante el plazo señalado, transcu-
rrido el cual los vehículos no re-
clamados, serán subastados me-
diante el sistema de puja a la
llana .

Relación de ciclomotores y mo-

tocicletas :

Clase; marca; número de motor;
número de bastidor

Ciclomotor ; Ducati ; 608052 ;
Idem .; Mobylette ; 809446 ;
I•dem . ; Mobylette ; 583496; -.
Idem .; Vespino ; -; 806952 .
Idem.; Derbi ; DR-2661-A; -:
Idem.; Derbi Rabasa ; 383125 ;

Idem.; Mobylette; 64221 ;
Idem.; Puch C o r o n a d o ;

8821621; -
Idem .; Montesa; 17-M-20832; -.
Idem.; Mobylette; 581744; -
Idem.; Puch Borrasca; 8096922 ;

1324250 .
Idem .; Derbi; 287981 ;

Idem; Derbi Antorcha;
8825080; -.

Idem.; Mobylette; ilegible; -.
Idem.; Vespino; -; 275735 .
Idem.; Puch; 8835595; -.
Idem . ; Honda; -; PA 50-Y-

1221638 .
Idem.; Vespino; -; DGM-

500470 .
Idem.; Rieju; 89146; -.
Idem.; Vespino ; 166648 ;
Idem.; Puch Coronado ; 918612;

Idem.; Mobylette; 394795 ; -.
Idem.; Rieju; 66246; -.
Idem.; Puch; 803124; -
Idem.; Mobylette; ilegible;

Rela.ción de bicicletas :
Bicicleta; Cross BH; color :

roja .
Idem.; G. A. C.; color: roja .

Molina de Segura, 4 de junio
de 1984.-El alcalde .

* Número 4211

MURCI A

Negociado de Contratació n

1 . Hasta las trece horas del
día 12 de julio de 1984, se po-
drán presentar en el Negociado
de Contratación de este Ayunta-
miento, ofertas para la contrata-
ción mediante concierto directo
de las obras que a continuación
se relacionan :

- Instalación de calefacción
por gasoleo-C en el C . P. de Los
Rosales, de El Palmar . Presu-
puesto: 3 .434 .230 pesetas .

- Instalación de calefacción
por gasoleoaC en el C . P . Mariano
P_roca, de Murcia. Presupuesto :
4 .550.692 pesetas .
- Instalación de calefacción

por gasoleo-C en el C. P. Delgado
Dorrego, de Sangonera la Verde
Presupuesto: 3.386 .958 pesetas .

2. Los proyectos, pliego de
condiciones, así como la docu
mentación que hay que acompar
ñar a la proposición económica,
su forma de presentación y mo-
delo de proposición, se encuen-
tra de manifiesto para su exa-
men en el Negociado de C/ontra-
tación .

3. La apertura de las plicas
presentadas se realizará a las
trece horas del mismo día, en la
Casa Consistorial .

Murcia, 18 de junio de 1984 .
El alcalde. P. D .

* Número 3962

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

Aprobado definitivamente por
este Ayuntamiento el Presupues-
to Municipal de Inversiones para
1.984, por un importe de doce mi-
llones setecientas s e t e n t a mil
seiscientas cuatro pesetas, nive-
lado en ingresos y gastos, con el
siguiente desarrollo a nivel de
capítulos .

INGRESOS

B ) Operaciones de capital

6 . Enajenación de inversiones
reales :

12 .341 .068 ptas .

9 . Variación de pasivos finan-
cieros :
429 .536 ptas .

Total : 12.770 .604 ptas .

GASTOS

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales:
12 .770:604 ptas .

Total : 12 .770 .604 ptas .

En Caravaca •de la Cruz a 6 de
iunio de 1984-El alcalde .

* Número 4035

AGUILAS

EDICTO

Habiendo sido aprobado el ex-
pediente número 2 de modifica-
ciones de crédito en el Presu-
puesto Ordinario del presente
ejercicio, dicho documento, con
sus antecedentes y justificantes,
queda expuesto al público duran-
te el plazo de quince días, que
se contará a partir del siguien-
te a la inserción de este edicto
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en cuyo térmi-
no podrán formularse reclama¡
ciones y observaciones, que se
considerarán d e s e s t imadas si
transcurren treinta días desde
que finalice la exposición, sin
que recaiga resolución expresa.

Aguilas, 11 de junio de 1984 .
El alcalde.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 4110

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma.
gistrado de Trabajo número

Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
signados con el número 1 .339 de
1984, instados por don José Andú-
gar Andúgar y otro, contra Beta-
mar, S . A ., se ha dictado la si-
guiente

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a 30 de mayo de 1984 .-
Yo, Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper
Juan, magistrado de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes,
de la una y como demandante
don José Andúgar Andúgar, veci-
no de Murcia, asistido de don
José Ruiz Sánchez, y de otra y
como demandado Betamar, S. A.,
«que no comparece» .

Resultando - .-

Considerando . .-

Fallo: Que estimo las deman-
das interpuestas por don Juan
Manuel Robles Morales y José
Andúgar Andúgar, frente a la
empresa Betamar, S . A., y decla-
ro la nulidad de los despidos
acordados por la misma, a la
que, en consecuencia condeno a
que proceda a su inmediata read-
misión en las mismas condicio-
nes que regían antes de produ-
cirse aquél y al abono de los sa-
larios dejados de percibir ; el im-
porte de los salarios de trámite,
en función del declarado proba-
do, desde la fecha del despido
hasta la notificación de esta sen-
tencia, es la cantidad importe de
la condena a efectos de recurso .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asite para recurrir
contra la misma en recurso de
suplicación para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo en el pla-

zo de cinco días a contar del si-
guiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la Sucursal del Ban-
0o de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requisi-
to no le será admitido el recurso ;
asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pese-
tas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal
de la Caja de Ahorros de Alican-
te y Murcia en esta capital, en
avenida del General Primo de Ri-
vera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de
lo ordenado por el Ilmo . Sr. ma-
gistrado de Trabajo, se expide el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a seis de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
cuatro--Joaquín Samper Juan .
El secretario, Jesús Delgado Cru-
„es.

* Número 4252

ASSICURAZIONI GENERALI

MADRI D

Extraviadas pólizas números
121674 y 121675, así como los
apéndices de capitales adiciona-
les eventuales números 5725 y
5726, emitidos el 15 de septiem-
bre de 1972, sobre la vida de d•on
Joaquín Santos González, si den-
tro de 30 días, desde hoy, no ha
habido reclamación de terceros,
quedarán nulos y sin efecto algu-
no y se emitirán duplicados en
su sustitución .

Número 2162

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1 .159 del
año pasado, a instancias de don
Adelino López Sánchez, contra
:a empresa Hierros y Aceros del
Mar Menor, S . A., en acción so-
bre despido, se ha dictado el sí-
guiente

Auto: En la ciudad de Murcia
a 10 de marzo de 1984 .

Resultando . . .
Considerando. . .
Vistos los preceptos leluales

citados y demás de aplicación .
S. S e Ilma., por ante mí el se-

cretario, dijo : Que declaraba ex-
tinauida la relación laboral que
unía al trabajador con la empre-
sa Hierros y Aceros del Mar Me-
nor, S. A-, a partir del día 6 de
marzo de 1984 y en consecuencia
cond-enaba a dicha empresa a
áue abone la siguiente cantidad :
Para Adelino López Sánchez, tres-
cientas noventa mil noventa y
seis pesetas, en concepto de in-
demnización, m á s trescientas
treinta mil cuatrocientas ochen-
ta pesetas, en concepto de sala-
rios de trámite .

Lo mandó y firma el Ilmo . Sr .
D. Jaime GeEtoso Lertrán, ma-
gistrado de Trabajo dela núme-
ro Unn. Doy fe.

Y para que conste y sirva de
notificación en forrna al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en Ctra . de Madrid,
Km . 374, en Molina de Segura
(Murcia) y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr. magistrado de Traba,-
4o, se expide el presente para su
publicación en el «Boletín Ofi-
cia de la Región de Murcia», ha-
riéndoles saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 27 de marzo
de 1984 .-El magistrado de Tra-
bajo, Jaime Gestoso Bertrán .-
El secretario' Juan Abellán So-
riano .
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Número 2045

MAGISTRATURA DE TRq$AJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón ,
magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia v su prqvin-
cia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 2 .790/83,
por salarios, instados por don
Miguel Angel Bermejo Sánchez
frente a don Mariano Cerezo Ji-
ménez, se ha dictado la siguiente

Sentencia: En la c i u d a d de
Murcia a 15 de marzo de 1984 .
Yo, Ilmo. Sr . D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba-
jo número Dos de Murcia y su
provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes, de la una y como demandan-
te, don Miguel Angel Bermejo
Sánchez, asistido de su madre
doña Milagros Sánchez Fuentes,
y ambos de la letrado doña Ma-
ría Dolores López Hernández, y
de otra y como derrr-gndado, don
Mariano Cerezo Jiménez, en ac-
ción sobre salarios .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo : Estimo la demanda in-

terpuesta por don Miguel Angel
Bermejo Sánchez frente a la e2n-
>>resa Mariano Cerezo Jiménez ;
condeno a esta patronal a que,
por los conceptos dichos, abone
]a cantidad siguiente : ciento cin-
cuenta y siete mil doscientas
treinta y unQ, pesetas . Notifíque-
se esta resolución a las partes y
hágaseles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno .
Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronun
rio, mando y firmo . Bartolomé
Ríos Salmerón. Rubricado .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado don Mxriano Cerezo Jimé-
nez que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo
ordenado por el Ilmo. Sr. magis-
traclo de Trabajo, se expide er
presente para su publicación en
el uBoletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 15 de mar-
zo de 1984.-El magistrado, Bar-
tolomé Ríos Salmerán .-El se-
cretario, Mariano .F,spinosá de
Rueda Jover

Número 3643

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto de subasta

Don Pedro Juan León Tomasetti,

recaudador de Hacienda en la
Zona de Cartagena.

Hago saber : Que en el expe-
diente administrativo de apremio,
que se instruye en esta Zona de
mi cargo, contra el deudor don
Angel Antonio Jiznénez Escámez,
por el concepto de industrial,
L. F., lujo y transmisiones, 1983-
1982-1980, importantes la canti-
dad de 186.497 pesetas de princi-
pal, recargos y crédito para cos-
tas, se ha dictado con fecha de
hoy la siguiente

«Providencia .-.Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 17 de mayo de 1984, la su-
basta de los bienes muebles em-
bargados al deudor don Angel An-
tonio Jiménez Escámez, por dili-
dencia 14 marzo 1983, en procedi-
miento administrativo de apre-
mio, seguido contra el mismo,
procédase a la celebración de la
subasta el día 3 de agosto próxi-
mo, a las 10 horas, en los locales
de esta Recaudación, sitos en la
calle de Palas número 5, bajo,
observándose en su trámite y
realización las prescripciones de
los artículos 136, 137 y 138 del
vigente Reglamento General de
Recaudación y Reglas 80, 81 y 82
de su Instrucción .-Notiffquese
esta providencia al deudor, a su
esposa y al depositario y anúncie-
se mediante edictos que se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y fijación

2 .a Que la postura mínima en
la primera licitación será de los
dos tercios del precio de tasa-
ción .

3 .a Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del depositar
rio don Diego de la Cotera García
y podrán ser examinados por
cuantas personas estén interesa-
das en ello .

4.a Que todo licitador habrá
de constituir ante la mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquella, depósi-
to este que se ingresará en firme
en el Tesoro si los adjudicatarios
no hacen efectivo el precio del re-
mate, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por
los mayores perjuicios que sobre
el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación.
5° Que la subasta se suspen-

derá antes de la adjudicación si
se hace pago de los débitos .

6` Que los rematantes debe-
rán entregar en el acto de la ad-
judicación o dentro de los cinco
días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación .

7.a En el caso de no ser enaje-
nados los bienes en primera lici-
tación o segunda, se celebrará
almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de la ultima-
ción de la subasta .

Cartagena a 25 de mayo de
1984. El recaudador, Pedro Juan
León Tomasetti .

Número 4325

BATALLON DE INSTRUCCION

en los tablones de anuncios de PARACAIDISTA: JUZGADO
esta Oficina Recaudatoria, Dele-
gación de Hacienda y Ayuntamien-
to de esta población, así como, en
su caso, en la Prensa local para
obtener una mayor difusión» .

En cumpli m i e n t o de dicha
providencia se publicará el si-
guiente anuncio y se advierte a
las personas que deseen licitar en
dicha subasta, lo siguiente :

1° Que los bienes a enajenar
son los que a continuación se de-
tallan:

Unico lote .-Un aparato de te-

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el ;ei7or juez instructor del Ba-
tallón de Instrucción Paracaidis-
ta del E.T., por el presente se
anula la requisitoria publicada
en su día en el «Boletín Oficial de
la Provincia» número 63, de fe-
^ha 17-3-77 y en el «Boletín Ofi-
cial de la Regióm> número 4, de
iecha 7-1-83, de Murcia, y para
que conste se extiende el presen-
te en la Plaza de Murcia a 20 de
junio de 1984 -El secretario, Do-
mingo Molina López .

levisión, marca Grundig Super Co-
lor, de 22 pulgadas . Tasado el lo-
te en 80.000 pesetas . IMPRENTA REGIONAL


